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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

  
Presidente Diputado Maurilio Hernández González. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con diecinueve minutos del día doce de noviembre de dos mil 
veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
El Diputado Óscar González Yáñez, el Diputado Juan Manuel Zepeda Hernández, la Dipu. María José Pérez 
Domínguez, la Dip. Honoria Arellano Ocampo y el Dip. Eduardo Zarzosa Sánchez, solicitan un minuto de silencio 
por el deceso de Gregorio Estanislao Santiago Domingo Duarte Zepeda, Padre del Mtro. Horacio Duarte Olivares, 
Secretario General de Gobierno Estatal. 
 
Se guarda un minuto de silencio. 
 
Para hechos hace uso de la palabra el Diputado Octavio Martínez Vargas. 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derechos de las mujeres a una vida libre de violencia y 
erradicación de la brecha salarial por razones de género, enviada por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Para hablar sobre la Minuta, hace uso de la palabra la Diputada Ruth Salinas Reyes. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Suficientemente discutida la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos. La Minuta Proyecto de Decreto es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y 
no siendo factible su adecuación en lo particular, se tiene también por aprobada en ese sentido, la Presidencia 
solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y la remita a la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión.  
 
3.- El Diputado Héctor Karim Carvallo Delfín hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por el Grupo Parlamentario morena, formulado por la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra la Diputada Ruth Salinas Reyes. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y el Proyecto de 
Decreto es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
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4.- El Diputado Javier Cruz Jaramillo hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de las Iniciativas de 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, presentadas por los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, formulado por las Comisiones Legislativas de Planeación 
y Gasto Público, Finanzas Públicas y Legislación y Administración Municipal. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y el Proyecto de 
Decreto es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
5.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio que remite el Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, Maestro Javier Domínguez Morales, por el que informa que recibió Iniciativas de Tarifas de Agua 
diferentes a las del Código Financiero del Estado de México y Municipios, formuladas por Ayuntamientos de los 
Municipios de Lerma, Tepotzotlán y Jilotepec, Estado de México. 
 
La Presidencia las remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, de Finanzas 
Públicas y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
 
6.- El Diputado Carlos Antonio Zurita Trejo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo décimo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de bienestar para las mujeres en situación de 
vulnerabilidad, presentada por el propio Diputado, en nombre del Grupo Parlamentario morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y Para la 
Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 
7.- La Diputada José María Pérez Domínguez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan distintas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y al Código Electoral del Estado de México, 
en materia de inicio del periodo de las administraciones municipales, presentada por la propia Diputada, en nombre 
del Grupo Parlamentario morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Electoral y 
Desarrollo Democrático, para su estudio y dictamen 
 
8.- La Diputada Zaira Cedillo Silva hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
al Congreso de la Unión, por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje inclusivo al género femenino, para promover la igualdad de género, 
presentada por la propia Diputada, en nombre del Grupo Parlamentario morena. (De urgente y obvia resolución). 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y el Proyecto de 
Decreto es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
9.- La Diputada Susana Estrada Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en materia de proyectos de forestación y 
reforestación urbana, presentada por la propia Diputada, en nombre del Grupo Parlamentario morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen. 
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10.- El Diputado Isaías Peláez Soria hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto por el que 
se reforman el Código Administrativo del Estado de México y la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios, en materia de captación de Agua Pluvial, presentada por el propio Diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
 
A petición de la Diputada Miriam Silva Mata se verifica el quórum. 
 
La Presidencia reanuda la sesión, una vez que se verificó el quórum. 
 
11.- El Diputado Héctor Raúl García González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 6.8 y se adiciona el capítulo XII denominado “Registro 
Estatal de Personas Agresoras de Seres Sintientes” al Código para la Biodiversidad del Estado de México, con la 
finalidad de crear el Registro Estatal de Personas Agresoras de Seres Sintientes, presentada por el propio 
Diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- El Diputado Carlos Alberto López Imm hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código Penal del Estado de México, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y Código para la Biodiversidad en Estado de México, 
con el objeto de proteger las nubes y el ciclo hidrológico en la Entidad, presentada por el propio Diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
 
La Diputada Ruth Salinas Reyes y el Diputado Esteban Juárez Hernández solicitan adherirse a la iniciativa. El 
Diputado presentante acepta la adhesión. 
 
13.- La Diputada Leticia Mejía García hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa por la que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, en materia de 
reglamentación del procedimiento para el reconocimiento de localidades indígenas, presentada por la propia 
Diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Asuntos Indígenas, para su estudio y dictamen.  
 
14.- La Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que adiciona la fracción XXI al artículo 306 y la fracción VII al artículo 307 del Código Penal del Estado 
de México, con el objeto de establecer una pena de 15 años de prisión a la persona que utilice la inteligencia 
artificial y cualquier tipo de tecnología para crear videos, audios, imágenes, alterar digitalmente el rostro de una 
persona en imágenes, videos y audios con la intención de engañar y crear una falsa percepción de la realidad u 
medios de comunicación, presentada por la propia Diputada y el Diputado Pablo Fernández de Cevallos González, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
15.- El Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan una fracción IV al artículo 120 y una Sección Décima denominada “De la 
Continuación Voluntaria en el Régimen Obligatorio” con los artículos 131 Bis., 131 Ter., 131 Quater y 131 Quintus 
al Capítulo III “De las Pensiones” del Título Tercero “De las Prestaciones de Carácter Obligatorio”, todo de la Ley 
de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en materia de continuación 
voluntaria para acceder a Seguridad Social, presentada por el propio Diputado y el Diputado Pablo Fernández de 
Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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El Diputado Juan Manuel Zepeda Hernández solicita que le permitan al Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano adherirse a la iniciativa. El Diputado presentante acepta la adhesión. 
  
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 
correspondiente dictamen. 
 
16.- La Diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones normativas, en materia de Pensión Rural para Personas 
Trabajadoras del Campo, presentada por la propia Diputada, la Diputada Maricela Beltrán Sánchez, el Diputado 
Juan Manuel Zepeda Hernández y el Diputado Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
El Diputado Carlos Alberto López Imm solicita adherirse a la iniciativa. La Diputada presentante acepta la adhesión.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y 
dictamen. 
 
17.- La Diputada Maricela Beltrán Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto en materia de pasos de fauna por el que se adiciona una fracción LXXV Bis al artículo 2 y se adiciona una 
fracción XXXVII al artículo 20, ambos de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus 
Municipios, presentada por la propia diputada, la Diputada Ruth Salinas Reyes, el Diputado Juan Manuel Zepeda 
Hernández y el Diputado Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes y Protección Ambiental 
y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
 
18.- El Diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción XVI del artículo 13, se adiciona un inciso e) a la fracción IV recorriéndose 
las subsecuentes del artículo 31 de la Ley de la Juventud del Estado De México; Se adiciona un primer párrafo y 
se recorren las subsecuentes al artículo 135 de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por el 
propio Diputado y la Diputada Araceli Casasola Salazar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de la Juventud y el Deporte y de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología, para su estudio y dictamen. 
 
19.- El Diputado Alejandro Castro Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se Exhorta a la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México para garantizar que en el periodo 
conocido como “El Buen Fin 2024”, no se realicen campañas de publicidad engañosa, descuentos simulados o 
cualquier otra estrategia publicitaria que afecte los derechos de los consumidores mexiquenses, presentado por el 
propio Diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para 
su estudio y dictamen. 
 
20.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo formulado por la Junta de 
Coordinación Política mediante el cual se actualiza el procedimiento para designar o ratificar titulares de diversos 
Órganos Internos de Control y de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. (De urgente 
y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobada en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
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21.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo formulado por la Junta de 
Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la persona Titular del Órgano Interno Control 
del IEEM. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobada en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
22.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo formulado por la Junta de 
Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la persona Titular del Órgano Interno Control 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
23.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo formulado por la Junta de 
Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la persona Titular del Órgano Interno Control 
de la Fiscalía General del Justicia del Estado de México. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del 
trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
24.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo formulado por la Junta de 
Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la persona Titular del Órgano Interno Control 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. (De urgente 
y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
25.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo formulado por la Junta de 
Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la persona Titular del Órgano Interno Control 
de la Universidad Autónoma del Estado de México. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite 
de dictamen. 
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Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
Para hechos hace uso de la palabra la Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 
 
Se registra lo expresado. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de las y los Diputados.   
 
26.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las diecisiete horas con treinta y 
siete minutos del día de la fecha y les solicita permanecer en sus lugares para poder dar inicio a la celebración de 
una siguiente sesión deliberante, a realizarse a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. 

 
SECRETARIO  

 
 DIP. ISRAEL ESPÍNDOLA LÓPEZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA  DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ 

  



 
Noviembre 19, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 12 

 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

  
Presidente Diputado Maurilio Hernández González. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos del día doce de noviembre de 
dos mil veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Presidencia solicita que se distribuyan las cédulas de votación para llevar a cabo la Elección de la 
Presidencia, para fungir durante el Primer Año de Ejercicio Constitucional de la “LXII” Legislatura, así como de 
Vicepresidencias y Secretarías de la Directiva, para fungir durante el tercer mes del Primer Periodo de Sesiones 
Ordinarias de dicho año. 
 
Realizado la votación y contabilizados los votos, la Presidencia declara como Presidente al Diputado Maurilio 
Hernández González, quien fungirá en este año de ejercicio constitucional presidiendo la Legislatura, los periodos 
ordinarios, extraordinarios y en la Diputación Permanente; como Vicepresidenta a la Diputada Sara Alicia Ramírez 
de la O y como Vicepresidente al Diputado Carlos Alberto López Imm; y como Secretario al Diputado Israel 
Espíndola López y como Secretarias a la Diputada María Mercedes Colín Guadarrama y a la Diputada Roció Alexia 
Dávila Sánchez, quienes desempeñarán su encomienda conforme al Decreto 4 de la “LXII” Legislatura.  
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
propone terna de ciudadanas y ciudadanos para que esa H. Soberanía designe Presidenta o Presidente Municipal 
Sustituto del Ayuntamiento de Temoaya, Estado de México, para concluir el periodo constitucional 2022-2024. (De 
urgente y Obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la primera propuesta de Proyecto de Decreto del C. Julio César García Pérez, la Presidencia 
señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema 
electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de 
la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar 
su voto. La Propuesta y Proyecto de Decreto es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando 
que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la 
Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, dé lectura a los comunicados: 
 
Se cita a la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización el día jueves 14 de noviembre de 2024 a 
las 13:00 horas, en el Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta a reunión de trabajo con el tema de recibir el 
informe de resultados de la Cuenta Pública elaborados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México. 
 
Se cita a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a reunión de 
trabajo el día martes 19 de noviembre a las 10:00 horas, en el Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta, con 
el objeto de realizar la entrega recepción de los expedientes de la LXI Legislatura. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima Sesión Plenaria.    
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La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de las y los Diputados.  
 
4.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las dieciocho horas con veinte minutos 
del día de la fecha y cita para el día martes diecinueve de noviembre del año dos mil veinticuatro, a las doce horas. 
 

SECRETARIO  
 

 DIP. ISRAEL ESPÍNDOLA LÓPEZ 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA  DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ 
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ORDEN DEL DÍA 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO PRIMER PERIODO ORDINARIO 
DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE  EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA H. “LXII” 

LEGISLATURA 
 

“LXII” LEGISLATURA. 
M/12-NOVIEMBRE-2024. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
1.- Acta de la sesión anterior.  
 
 2.- Minuta Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derechos 
de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género, enviada 
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. (De urgente y obvia resolución).  
 
3.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por que el se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el 
Grupo Parlamentario morena, formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
4.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de las Iniciativas de Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, presentadas por los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de México, formulado por las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, 
Finanzas Públicas y Legislación y Administración Municipal.  
 
5.- Iniciativas de Tarifas de Agua diferentes a las del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
formuladas por Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México.  
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 
décimo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, en materia de bienestar para las mujeres en situación de vulnerabilidad, presentada por el Diputado 
Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, en nombre del Grupo Parlamentario morena.  
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
distintas disposiciones a la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y al Código Electoral del Estado de México, en materia de inicio del periodo de las 
administraciones municipales, presentada por la Diputada María José Pérez Domínguez en nombre del Grupo 
Parlamentario morena.  
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Congreso de la Unión por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
lenguaje inclusivo al género femenino, para promover la igualdad de género, presentada por la Diputada Zaira 
Cedillo Silva, en nombre del Grupo Parlamentario morena. (De urgente y obvia resolución).  
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, en materia de proyectos de forestación y reforestación urbana, presentada por la Diputada 
Susana Estrada Rojas, en nombre del Grupo Parlamentario morena.  
 
10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto por el que se reforman el Código Administrativo 
del Estado de México y la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, en materia de captación de 
Agua Pluvial, presentada por el Diputado Isaías Peláez Soria, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México.  
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11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto por el que se reforma la fracción IV del artículo 
6.8 y se adiciona el capítulo XII denominado “Registro Estatal de Personas Agresoras de Seres Sintientes” al 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, con la finalidad de crear el Registro Estatal de Personas 
Agresoras de Seres Sintientes, presentada por el Diputado Héctor Raúl García González, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones al Código Penal del Estado de México, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México y Código para la Biodiversidad en Estado de México, con el objeto de proteger las nubes y el ciclo 
hidrológico en la entidad, presentada por el Diputado Carlos Alberto López Imm, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, en materia de reglamentación del procedimiento para el 
reconocimiento de localidades indígenas, presentada por la Diputada Leticia Mejía García, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
14.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona la fracción XXI al artículo 
306 y la fracción VII al artículo 307 del Código Penal del Estado de México, con el objeto de establecer una pena 
de 15 años de prisión a la persona que utilice la inteligencia artificial y cualquier tipo de tecnología para crear 
videos, audios, imágenes, alterar digitalmente el rostro de una persona en imágenes, videos y audios con la 
intención de engañar y crear una falsa percepción de la realidad u medios de comunicación, en presentada por la 
Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez y el Diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
15.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan una fracción 
IV al artículo 120 y una Sección Décima denominada “De la Continuación Voluntaria en el Régimen Obligatorio” 
con los artículos 131 Bis., 131 Ter., 131 Quater y 131 Quintus al Capítulo III “De las Pensiones” del Título Tercero 
“De las Prestaciones de Carácter Obligatorio”, todo de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios, en materia de continuación voluntaria para acceder a Seguridad Social, 
presentada por el Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa y el Diputado Pablo Fernández de Cevallos González, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
16.- Lectura y acuerdo conducente de Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones normativas, en materia de Pensión Rural para Personas Trabajadoras del Campo, presentada por 
la Diputada Ruth Salinas Reyes, la Diputada Maricela Beltrán Sánchez, el Diputado Juan Manuel Zepeda 
Hernández y el Diputado Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano.  
 
17.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto en Materia de Pasos de fauna por el 
que se adiciona una Fracción LXXV Bis. al Artículo 2; y se adiciona una fracción XXXVII Al Artículo 20, ambos de 
la Ley De Movilidad Y Seguridad Vial Del Estado De México, presentada por la Diputada Ruth Salinas Reyes, 
la Diputada Maricela Beltrán Sánchez, el Diputado Juan Manuel Zepeda Hernández y el Diputado Martín Zepeda 
Hernández, Integrantes Del Grupo Parlamentario Del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
18.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XVI 
del artículo 13, se adiciona un inciso e) a la fracción IV recorriéndose las subsecuentes del artículo 31 de la Ley 
De La Juventud Del Estado De México; Se adiciona un primer párrafo y se recorren las subsecuentes al artículo 
135 de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por la Diputada Araceli Casasola Salazar y 
Diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
19.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado de México para garantizar que en el periodo conocido como “El Buen Fin 2024”, no se 
realicen campañas de publicidad engañosa, descuentos simulados o cualquier otra estrategia publicitaria que 
afecte los derechos de los consumidores mexiquenses, presentada por el Diputado Alejandro Castro Hernández, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
20.- Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política mediante el cual se actualiza el procedimiento 
para designar o ratificar titulares de diversos Órganos Internos de Control y de la Contraloría General del 
Instituto Electoral del Estado de México. (De urgente y obvia resolución).  
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21.- Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a 
la persona Titular del Órgano Interno Control del IEEM. (De urgente y obvia resolución).  
 
22.- Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a 
la persona Titular del Órgano Interno Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
(De urgente y obvia resolución).  
 
23.- Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a 
la persona Titular del Órgano Interno Control de la Fiscalía General del Justicia del Estado de México. (De 
urgente y obvia resolución).  
 
24.- Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a 
la persona Titular del Órgano Interno Control del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
pública del Estado de México y Municipios. (De urgente y obvia resolución).  
 
25.- Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a 
la persona Titular del Órgano Interno Control de la Universidad Autónoma del Estado de México. (De 
urgente y obvia resolución).  
26.- Clausura de la sesión. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO PRIMER PERIODO ORDINARIO 

DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE  EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA H. “LXII” 
LEGISLATURA 

 

“LXII” LEGISLATURA. 
M/12-NOVIEMBRE-2024. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
1.- Acta de la sesión anterior.  

 
 2.- Elección de la Presidencia para fungir durante el Primer Año de Ejercicio Constitucional de la “LXII” 
Legislatura, así como de Vicepresidencias y Secretarías de la Directiva para fungir durante el tercer mes del 
Primer Periodo de Sesiones Ordinarias de dicho año.  
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se propone terna de ciudadanas y 
ciudadanos para que esa H. Soberanía designe Presidenta o Presidente Municipal Sustituto del Ayuntamiento 
de Temoaya, Estado de México, para concluir el periodo constitucional 2022-2024. (Urgente y Obvia resolución).  
 
4.- Clausura de la sesión. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 4o.; 21; 41; 73; 116; 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE GÉNERO, DERECHO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN DE LA BRECHA SALARIAL POR 
RAZONES DE GÉNERO. 
 

MINUTA 
PROYECTO 

DE DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4o.; 21; 41; 73; 116; 122 Y 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE GÉNERO, DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN DE LA BRECHA SALARIAL POR RAZONES DE GÉNERO. 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 4o., párrafo primero; 21, párrafo noveno; 41, párrafo segundo; 73, 
fracción XXI, penúltimo párrafo; 116, fracción IX; 122, Apartado A, fracción X, y 123, Apartado A, fracción VIl y 
Apartado B, fracción V; y se adiciona un último párrafo al artículo 4o. y un segundo párrafo a la fracción IX del 
artículo 116, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de las 
familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, el Estado tiene deberes reforzados de 
protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. La ley definirá las bases y modalidades para 
garantizar su realización de conformidad con lo previsto en los artículos 21, párrafo noveno y 73, fracción 
XXI, penúltimo párrafo de esta Constitución. 
 
Artículo 21. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta Constitución que garantiza los deberes reforzados 
de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en 
la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto a los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo. 41. ... 
 
Los nombramientos de las personas titulares en la administración pública del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas y Municipios, deberán observar el principio de paridad de género. 
Las leyes determinarán las formas y modalidades que correspondan. 
 
… 
 
Artículo 73. ... 
 

I. a XX. ... 
 

XXI. ... 



 
Noviembre 19, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 20 

 
a) a c) ... 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad 
con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o 
menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. También podrán 
conocer de las medidas u órdenes de protección que deriven de violencias de género en contra 
de las mujeres o de delitos del fuero común relacionados con las violencias de género contra las 
mujeres, en términos de las leyes correspondientes. 
 
… 

 
XXII. a XXXII. ... 

 
Artículo 116. ... 
 
… 
 

I. a VIII. ... 
 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizaran que las funciones de procuración de justicia se realicen 
con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo 
y responsabilidad, así como con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 

 
Para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, las instituciones de 
procuración de justicia deberán contar con fiscalías especializadas de investigación de delitos 
relacionados con las violencias de género contra las mujeres. 

 
X. ... 

 
… 
 
Artículo 122. ... 
 

A. ... 
 

I. a IX. ... 
 

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia en la Ciudad de 
México se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, responsabilidad, perspectiva de género y respeto a los derechos 
humanos. 

 
XI. ... 

 
B. a D. ... 

 
Artículo 123. ... 
 
… 
 

A. ... 
 

I. a VI. ... 
 

VIl. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta sexo, género ni nacionalidad. Las 
leyes establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de 
género. 

 
VIII. a XXXI. ... 
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B. ... 
 

I. a IV. … 
 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo ni género. Las leyes 
establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de género. 

 
VI. a XIV. ... 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico correspondiente a la materia para 
adecuarlo al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de 90 días a partir de la entrada en vigor 
del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual 
conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así como las atribuciones y 
obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados del presente Decreto.  
 
Tercero.- Las entidades federativas, deberán armonizar el marco jurídico correspondiente a la materia para 
adecuarlo al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de 180 días a partir de la entrada en 
vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual 
conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así como las atribuciones y 
obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados del presente Decreto. 
 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE  
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 05 de noviembre de 2024. 

 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente 

 Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz 
Secretaria 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de noviembre del dos mil veinticuatro.  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
SECRETARIO 

 
DIP. ISRAEL ESPÍNDOLA LÓPEZ  

 
SECRETARIAS  

 
DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 

DIP. ROCÍO ALEXIA 
DÁVILA SÁNCHEZ 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO Y DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR DIPUTADAS, DIPUTADOS Y DIPUTADE, INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de México, presentada por Diputadas, Diputados y Diputade integrantes del Grupo 

Parlamentario morena. 
 

Sustanciado el estudio de la Iniciativa y discutido a satisfacción de la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en concordancia 

con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 

aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES. 

 
1.- Del Procedimiento: En sesión de la “LXII” Legislatura, de fecha el día veintidós de octubre de dos mil 

veinticuatro, las Diputadas, Diputados y Diputade, integrantes del Grupo Parlamentario morena, en uso del derecho 
de Iniciativa Legislativa, contenido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
sometió a la aprobación de la Soberanía Popular la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.  
 

1.1.- En la citada Sesión y como lo dispone el Proceso Legislativo ordinario, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
fue remitida a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen. 

 

1.2.- El día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, mediante oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXII” 
Legislatura enviaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Gobernación 

y Puntos Constitucionales; y posteriormente, el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa, quienes, en atención 
de su encomienda, hizo llegar copia de la Iniciativa a cada integrante de la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales. 
 

1.3.- El día martes cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, celebró reunión de análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y el día once de noviembre 
del dos mil veinticuatro reunión de análisis y dictamen. 

 
2.- Contenido: La Iniciativa propone reformar y adicionar la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de México y reformar y adicionar el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, fundamentalmente, en relación con el período de ejercicio de la Persona Titular de la Presidencia de la 
Directiva y Legislatura; la estructura técnica interna de la Junta de Coordinación Política; y la incorporación, con el 

carácter de legislativas de dos comisiones especiales. 
 

3.- Conclusión del Estudio: En cumplimiento de la encomienda, quienes conformamos la Comisión Legislativa, 

realizamos el estudio de la Iniciativa, revisamos y analizamos detenidamente la propuesta legislativa, así como los 
motivos y argumentos que la sustentan. 

 
Como resultado del estudio particular del Proyecto de Decreto fueron incorporadas diversas adecuaciones a la 

propuesta legislativa inicial, formuladas por integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios de la “LXII” 
Legislatura, en concordancia, con los propósitos de la Iniciativa y para mejorar su contenido. 
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La Iniciativa busca perfeccionar la Ley Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, para 

actualizar su contenido y favorecer con ello un marco jurídico útil y eficaz, en sintonía con la dinámica del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Con la Iniciativa se da pleno ejercicio a la facultad de autorregulación que corresponde al Poder Legislativo para 
garantizar el buen funcionamiento de sus órganos y de las instancias de apoyo técnico. 

 
En atención a lo acordado por la Comisión Legislativa y de conformidad, con el Proyecto de Decreto que ha sido 

conformado, nos permitimos destacar lo siguiente: 
 

• En congruencia con las funciones que desempeña y en armonía, en lo conducente, con la legislación de las 

Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión y de los Congresos de otras Entidades Federativas, 

es conveniente adecuar el marco jurídico para que la Persona Titular de la Presidencia de la Directiva y 
Legislatura, ejerza sus funciones todo el año del ejercicio constitucional y presida los períodos ordinarios, 

extraordinarios y la Diputación Permanente. 
 

• Para fortalecer las labores de la Junta de Coordinación Política y dotarla de un marco jurídico técnico, funcional, 

es oportuno sustituir la Secretaría Técnica por la Secretaría Ejecutiva y dar claridad y certeza a sus atribuciones. 

 

• Es pertinente, incorporar con el carácter de comisiones legislativas a la Comisión Legislativa Para la Defensa de 
los Derechos de las Poblaciones LGBTTIQ+ y a la Comisión Legislativa Para el Seguimiento al Plan de Desarrollo 

del Estado de México. 

 

• En cuanto al régimen transitorio resulta adecuado que para los efectos a que se refiere la presente y en relación 

con el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Asamblea 
de la “LXII” Legislatura elegirá la integración de la mesa directiva, incluyendo a la Persona Titular de la 

Presidencia que deberá concluir el año de ejercicio constitucional correspondiente, conforme a los términos de 
este Decreto y a los procedimientos establecidos para tales efectos. 

 
Precisa la normativa sobre las sesiones a distancia mediante las Tecnologías de la Información y Comunicación sin 

entrar en conflicto con la obligación de sesionar en el recinto oficial, garantizando la correcta identificación de los 

integrantes, sus intervenciones, así como el sentido de su voto. 
 

Quienes integramos la Comisión Legislativa, con sujeción al presente estudio, expresamos la pertinencia de las 
propuestas legislativas con las adecuaciones correspondientes, pues, concurren a vigorizar los órganos y las 

instancias de apoyo técnico del Congreso del Estado de México y, con ello, la mejor atención de las funciones 

conferidas a esta Soberanía Popular. 
 

En consecuencia, coincidimos en la procedencia de reformar el artículo 17, el artículo 42, el primer párrafo del 
artículo 43, la fracción XXI del artículo 47, el artículo 52, la fracción XX del artículo 62, el primer párrafo y las 

fracciones I, IV y V y el último párrafo del artículo 63 Bis, el primer párrafo del artículo 72 Bis, el artículo 94 Ter, y 

la fracción I del artículo 96 Bis; Se adicionan las fracciones VI, VII, VIII y IX al artículo 63 Bis, y las fracciones 
XXXIX y XL al artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

 
De igual forma, es procedente reformar el artículo 3; la fracción III del artículo 152; la fracción VI del artículo 165 

y la fracción VI del artículo 180; Se adicionan las fracciones XXXIX y XL al artículo 13 A, la fracción III Bis al artículo 
160 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

 

CONSIDERACIONES. 
 

Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 61 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

que la facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos y expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias 

para el debido funcionamiento de sus órganos y dependencias. 
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 

 
Reconocemos, como se expone en la Iniciativa que el Poder Legislativo es, quien representa la Soberanía Popular, 

y es encargado de traducir la voluntad ciudadana en normas jurídicas. Más aún, a través de la creación, reforma y 

derogación de leyes, así como del control y supervisión de los demás poderes del Estado, el Legislativo garantiza 
el equilibrio institucional y la adecuada conducción de los asuntos públicos. Su correcta operatividad es fundamental 

para asegurar una legislación vanguardista, democrática y que responda eficazmente a las necesidades de la 
sociedad. 

 
Apreciamos, también que, es precisamente por ello que, para cumplir cabalmente con sus funciones, existen los 

órganos de gobierno, los cuales son responsables de organizar y dirigir los trabajos legislativos en el ámbito 

respectivo de sus competencias y estos órganos, de entre los que destacan la Directiva, la Diputación Permanente 
y la Junta de Coordinación Política, facilitan la coordinación entre los distintos grupos parlamentarios, garantizan el 

respeto a las normas internas del Congreso y aseguran la correcta implementación de los procedimientos 
parlamentarios. Así como su adecuado funcionamiento, esencial para mantener la eficiencia en la labor legislativa 

y para preservar el equilibrio entre las diversas fuerzas políticas que conforman el Poder Legislativo, como se precisa 

en la Iniciativa. 
 

Compartimos los argumentos de los autores de la Iniciativa en cuanto a que, el ejercicio de esas funciones de 
Presidencia de la Directiva y Legislatura, requiere continuidad y tiempo suficiente para su debido seguimiento, 

sobre todo, tratándose de asuntos en el que en la mayoría de los casos son sustanciados en diversas etapas. Por 

otra parte, es importante, en cuanto a la organización interna del Poder Legislativo, que la Presidencia de la 
Legislatura dé seguimiento oportuno e informado de los distintos procesos, particularmente, en el Proceso 

Legislativo en el que ejecuta la mayoría de las decisiones de la Asamblea Legislativa. 
 

Resaltamos como se hace en la propuesta legislativa que, respecto de los integrantes tanto de la Directiva como 
de la Diputación Permanente se preservan las reglas actuales sobre su elección y renovación. 

 

Es evidente que con la propuesta legislativa se actualiza la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, y se armoniza su contenido en relación con lo que señala la legislación, en lo conducente, de 

la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, y con los Congresos de las Entidades 
Federativas de: Ciudad de México, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guerrero, Michoacán, Morelos, Nuevo 

León, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco y Veracruz que así lo establecen. 

 
Estamos convencidos de que la Iniciativa fortalece la estructura y, en consecuencia, las labores de la Junta de 

Coordinación Política, al proponer: la sustitución de la Secretaría Técnica de la JUCOPO por una Secretaría Ejecutiva, 
a fin de regularizar y dotar de un marco jurídico su actuación, asegurando un mejor desempeño en la consecución 

de los objetivos institucionales. 
 

Estamos de acuerdo con los promoventes de la Iniciativa en que el marco normativo de este Poder Legislativo debe 

adecuarse continuamente para garantizar su operatividad y capacidad de respuesta ante los desafíos actuales y 
por ello, respaldamos las diversas propuestas orientadas a mejorar la funcionalidad de las comisiones legislativas, 

optimizar los procedimientos administrativos y adaptar las disposiciones internas a las nuevas tecnologías, 
fortaleciendo así el desempeño y la transparencia en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Estimamos correcto precisar la normativa sobre las sesiones a distancia mediante las Tecnologías de la Información 
y Comunicación sin entrar en conflicto con la obligación de sesionar en el recinto oficial, garantizando la correcta 

identificación de los integrantes, sus intervenciones, así como el sentido de su voto. 
 

Facilita, sin duda, el trabajo legislativo el que las comisiones puedan reunirse cuantas veces sea necesario para el 

desahogo de los asuntos de su competencia, siempre que tengan asuntos turnados, y que los informes que estas 
presenten respecto de los dictámenes que hayan aprobado, deban realizarse al término de cada Periodo Ordinario. 

 
Resulta correcto que las Comisiones Especiales Para la Defensa de Derechos de la Comunidad LGBTTIQ+ y Para el 

Seguimiento al Plan de Desarrollo del Estado de México creadas por Acuerdo de esta Legislatura, adquieran el 
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carácter de Comisión Legislativa permanente, brindándole un marco de atribuciones en el Reglamento que le 
permita la continuidad en la materialización de sus objetivos. 

 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 

 

La Legislatura local cuenta con libertad configurativa normativa, que atiende a la facultad para diseñar el 
funcionamiento interno de sus órganos y dependencias, lo que le permite que adapte sus reglas a sus necesidades 

y particularidades, siempre y cuando su funcionamiento interno e integración, no vulneren otras disposiciones 
legales o constitucionales. Como es la propuesta legislativa que nos ocupa se inscribe en este contexto y tiene 

como propósito, esencial, el fortalecimiento de órganos esenciales para la debida atención de sus facultades y 
cumplimiento de sus obligaciones. 

 

La Iniciativa se ubica también en el ejercicio de la prerrogativa parlamentaria de autorregulación, por lo que, el 
Poder Legislativo puede darse sus normas de organización y funcionamiento, sin que sean sancionadas por algún 

otro Poder. 
 

Destacamos que, en general, es correcta la propuesta legislativa y contribuye al mejor funcionamiento de órganos 

de gobierno, dirección y estudio del Poder Legislativo, que requieren de nuevas perspectivas normativas para 
atender con la mayor eficacia sus funciones. 

 
En términos del análisis y habiendo sido enriquecido el Proyecto de Decreto con la opinión y propuestas de 

integrantes de esta Comisión Legislativa, estimamos viable que la Persona Titular de la Presidencia funja durante 

todo el año del Ejercicio Constitucional, y presida los periodos ordinarios, extraordinarios y durante los recesos, la 
Diputación Permanente que corresponda, así como que quien ocupe la Presidencia no pueda reelegirse para ocupar 

igual cargo durante el año de Ejercicio Constitucional siguiente, puntualizando que, los demás integrantes de la 
directiva sean renovados mensualmente. 

 
Es conveniente, para el trabajo legislativo, que las personas titulares de las vicepresidencias puedan realizar 

funciones de las secretarías en ausencia de estas, cuando así lo acuerde la Presidencia. 

 
De acuerdo con el Decreto número 249, expedido por la “LXI” Legislatura, es apropiada la propuesta legislativa, 

que dispone que la persona que presida la Directiva, lo sea también de la Legislatura del Congreso del Estado Libre 
y Soberano de México.  

 

En relación con las facultades de la Junta de Coordinación Política, valoramos necesaria que se sustituya a la 
Secretaría Técnica por la Secretaría Ejecutiva y que se actualicen sus atribuciones, entre otras, preparar y asistir a 

las reuniones de la Junta de Coordinación Política; comunicar los acuerdos emitidos por la Junta de Coordinación 
Política a las instancias correspondientes, así como dar seguimiento a dichos acuerdos; dar seguimiento a las 

políticas y lineamientos que acuerde la Junta de Coordinación Política, en la prestación de los servicios legislativos, 
administrativos, así como en materia de transparencia y de comunicación social; fungir como enlace técnico con 

los grupos parlamentarios para tratar los temas relacionados con las funciones de la Junta de Coordinación Política; 

fungir como enlace técnico, para los asuntos de competencia de la Junta de Coordinación Política, entre ésta y el 
Órgano Superior de Fiscalización, la Contraloría del Poder Legislativo, y el Instituto de Estudios Legislativos; 

desempeñar las funciones de vinculación técnica que permitan al Congreso del Estado de México promover la 
participación activa de los entes públicos en el quehacer legislativo, y fortalecer sus capacidades técnicas a través 

de la colaboración interinstitucional con los mismos, sin menoscabo de las facultades reservadas al Presidente de 

la directiva; y las demás que se establezcan en la Ley, el Reglamento, o que determinen el Presidente y la Junta 
de Coordinación Política.  

 
De igual modo, encontramos necesario regular con el carácter de comisiones legislativas, y, por lo tanto, 

permanentes, a la Comisión Para la Defensa de Derechos de las Poblaciones LGBTTIQ+ y a la Comisión Para el 

Seguimiento al Plan de Desarrollo del Estado de México, y que se precisen con claridad sus funciones.  
 

Es acertado el artículo transitorio que determina que para los efectos a que se refiere la presente y en relación con 
el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Asamblea de la 

“LXII” Legislatura elegirá la integración de la mesa directiva, incluyendo a la Persona Titular de la Presidencia que 
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deberá concluir el año de ejercicio constitucional correspondiente, conforme a los términos de este Decreto y a los 
procedimientos establecidos para tales efectos. 

 
Con las modificaciones propuestas se materializa un marco jurídico que atiende las necesidades y expectativas 

actuales del Poder Legislativo, permite una estructura más sólida y funcional para garantizar el ejercicio eficaz de 

sus funciones. 
 

Se trata de propuestas legislativas que implican un avance en la normativa del Poder Legislativo y que resultan 
indispensables para la adecuada consecución de los objetivos y de las tareas que tiene a su cargo el Congreso del 

Estado de México. 
 

Por lo tanto, coincidimos en la procedencia de reformar el artículo 17, el artículo 42, el primer párrafo del artículo 

43, la fracción XXI del artículo 47, el artículo 52, la fracción XX del artículo 62, el primer párrafo y las fracciones I, 
IV y V y el último párrafo del artículo 63 Bis, el primer párrafo del artículo 72 Bis, el artículo 94 Ter, y la fracción I 

del artículo 96 Bis; Se adicionan las fracciones VI, VII, VIII y IX al artículo 63 Bis, y las fracciones XXXIX y XL al 
artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

 

De igual forma, es procedente reformar el artículo 3; la fracción III del artículo 152; la fracción VI del artículo 165 
y la fracción VI del artículo 180; Se adicionan las fracciones XXXIX y XL al artículo 13 A, la fracción III Bis al artículo 

160 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Por las razones expuestas, valorados los argumentos y concluido el estudio técnico del Proyecto de Decreto, así 

como evidenciada la justificación de la Iniciativa de Decreto y acreditados los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 

Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por Diputadas, Diputados y Diputade, integrantes del Grupo Parlamentario 

morena. 
 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 

 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, publíquese el Proyecto de Decreto y 

provéase su cumplimiento. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los once 
días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 

FECHA: 11/NOVIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO Y DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR DIPUTADAS, DIPUTADOS Y DIPUTADE, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Secretaria 

Dip. Martha Azucena 
Camacho Reynoso 

√   

Prosecretario 

Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Arleth Stephanie 

Grimaldo Osorio 
√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 

Avonce 
√   

Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
√   

Dip. Pablo Fernández de 

Cevallos González 
√   

Dip. Ruth  

Salinas Reyes 
  √ 

Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 17, el artículo 42, el primer párrafo del artículo 43, la fracción XXI 
del artículo 47, el artículo 52, la fracción XX del artículo 62, el primer párrafo y las fracciones I, IV y V y el último 
párrafo del artículo 63 Bis, el primer párrafo del artículo 72 Bis, el artículo 94 Ter, y la fracción I del artículo 96 Bis; 
Se adicionan las fracciones VI, VII, VIII y IX al artículo 63 Bis, y las fracciones XXXIX y XL al artículo 69 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 17.- A más tardar el 4 de septiembre del año de renovación de la Legislatura, con intervención de la 
Comisión Instaladora, los diputados electos se reunirán y elegirán mediante votación por cédula y por mayoría de 
votos a la Directiva, que se integrará por una Presidencia, dos Vicepresidencias y tres Secretarías. La Persona 
Titular de la Presidencia fungirá durante todo el año del ejercicio constitucional, y presidirá los periodos ordinarios, 
extraordinarios y la Diputación Permanente que corresponda. Los demás integrantes de la Directiva serán 
renovados mensualmente. 
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Artículo 42.- La Directiva de la Legislatura se integra por una Presidencia, dos Vicepresidencias y tres Secretarías. 
Las Personas Titulares de las Vicepresidencias suplirán en sus faltas alternativamente a la Persona Titular en la 
Presidencia y las Secretarías a quienes ocupen la Vicepresidencia. Su integración se realizará procurando el 
principio de paridad. Las Personas Titulares de las Vicepresidencias podrán realizar las funciones de las 
Secretarías en ausencia de estas, cuando así lo acuerde la Presidencia. 
 
La Persona Titular de la Presidencia será electa por un año legislativo y presidirá los periodos ordinarios, 
extraordinarios y la Diputación Permanente, los demás integrantes de la Directiva serán renovados mensualmente. 
La elección se llevará a cabo mediante votación secreta. Las mismas disposiciones regirán para las 
Vicepresidencias y Secretarías en los periodos extraordinarios. Quien ocupe la Presidencia no podrá reelegirse 
para ocupar igual cargo durante el año de ejercicio constitucional siguiente. 
 
La Diputación Permanente será electa conforme lo dispuesto en esta Ley. 
 
La persona que presida la Directiva, lo será también de la Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de México. 
 
Artículo 43.- Quienes integren la Directiva que presidirá la Legislatura al inicio del año de ejercicio constitucional 
y del primer mes del Periodo Ordinario o Extraordinario que corresponda en el caso de las Vicepresidencias y las 
Secretarías, serán electos en junta preparatoria dentro de los siete días previos al inicio del año de ejercicio 
constitucional o del Periodo Ordinario o Extraordinario según corresponda; en el supuesto de que la junta no 
pudiere realizarse, podrán elegirse, en junta el primer día del período respectivo, antes de la primera Sesión. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 47.- … 
 
I. a XX. … 
 
XXI. Dar cuenta a la Asamblea, al término del Segundo Periodo de Sesiones del año de ejercicio constitucional 
que corresponda, o del Periodo Extraordinario de Sesiones que presida, del desarrollo de los trabajos legislativos, 
y de los informes que emitan; 
 
XXII. … 
 
Artículo 52.- La Diputación Permanente se integrará por una Presidencia, una Vicepresidencia, una Secretaría y 
seis miembros más. Para cubrir la falta de las y los titulares se elegirán cinco suplentes. 
 
La Persona Titular de la Presidencia de la Directiva, presidirá la Diputación Permanente en los recesos del año 
del ejercicio constitucional que corresponda. 
 
La elección de la Vicepresidencia, la Secretaría, los seis miembros titulares y cinco miembros suplentes de la 
Diputación Permanente se llevará a cabo en votación secreta debiendo integrarse preferentemente de manera 
plural y paritaria en términos similares a la Directiva. 
 
Artículo 62.- … 
 
I. a XIX. … 
 
XX. Autorizar, por medio de la Secretaría Ejecutiva, los registros de las diputadas, diputados y personas servidoras 
públicas que cuentan con Firma Electrónica emitida por la Autoridad Certificadora del Poder Legislativo; 
 
XXI. … 
 
Artículo 63 Bis.- La Junta de Coordinación Política contará con una Secretaría Ejecutiva, cuya Persona Titular 
será designada por acuerdo de esta, a propuesta de su Presidencia, la cual tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Preparar y asistir a las reuniones de la Junta de Coordinación Política; 
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II. y III. … 
 
IV. Comunicar los acuerdos emitidos por la Junta de Coordinación Política a las instancias correspondientes, así 
como dar seguimiento a dichos acuerdos; 
 
V. Dar seguimiento a las políticas y lineamientos que acuerde la Junta de Coordinación Política, en la prestación 
de los servicios legislativos, administrativos, así como en materia de transparencia y de comunicación social; 
 
VI. Fungir como enlace técnico con los grupos parlamentarios para tratar los temas relacionados con las funciones 
de la Junta de Coordinación Política; 
 
VII. Fungir como enlace técnico, para los asuntos de competencia de la Junta de Coordinación Política, entre ésta 
y el Órgano Superior de Fiscalización, la Contraloría del Poder Legislativo, y el Instituto de Estudios Legislativos; 
 
VIII. Desempeñar las funciones de vinculación técnica que permitan al Congreso del Estado de México promover 
la participación activa de los entes públicos en el quehacer legislativo, y fortalecer sus capacidades técnicas a 
través de la colaboración interinstitucional con los mismos, sin menoscabo de las facultades reservadas al 
Presidente de la Directiva; 
 
IX. Las demás que se establezcan en la Ley, el Reglamento, o que determinen el Presidente y la Junta de 
Coordinación Política. 
 
La Persona Titular de la Secretaría Ejecutiva durará en su encargo los tres años que correspondan al periodo 
constitucional, y podrá ser sustituida por acuerdo de la Junta de Coordinación Política. 
 
Artículo 69.- …  
 
I. a XXXVIII. … 
 
XXXIX. Para la Defensa de Derechos de las Poblaciones LGBTTIQ+;  
 
XL. Para el Seguimiento al Plan de Desarrollo del Estado de México. 
 
… 
 
Artículo 72 Bis.- Las Comisiones y Comités de la Legislatura deberán instalarse a más tardar el 5 de noviembre 
del Primer Periodo Ordinario de cada Legislatura, observarán para su conducción las reglas aplicables a la 
Legislatura en Pleno, deberán reunirse en Sesión Plenaria cuantas veces sea necesario para el desahogo de los 
asuntos de su competencia y entregarán a la Directiva y a la Junta de Coordinación Política un informe de los 
dictámenes que se hayan aprobado al término de cada Periodo Ordinario. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 94 Ter.- La Legislatura contará con un Comité de Transparencia, que se integrará, funcionará y tendrá 
las atribuciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 
Artículo 96 Bis.- … 
 
… 
 
I. Permanentes: La Secretaría de Asuntos Parlamentarios; la Secretaría Ejecutiva de la Junta de Coordinación 
Política; el Coordinador de Enlace Parlamentario o su equivalente que será designado por la Junta de Coordinación 
Política a propuesta de la Persona Titular de su Presidencia; los Coordinadores de Asesores de los diferentes 
grupos parlamentarios o sus equivalentes; 
 
II. y III. … 
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… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 3; la fracción III del artículo 152; la fracción VI del artículo 165 y la 
fracción VI del artículo 180; Se adicionan las fracciones XXXIX y XL al artículo 13 A, la fracción III Bis al artículo 
160 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.- La Legislatura sesionará en el Recinto Legislativo o en el que por Decreto así se declare, de igual 
forma, podrá sesionar a distancia y en modalidad mixta, mediante el uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación o medios electrónicos disponibles, y que permitan la transmisión en vivo en la página de internet 
oficial de la Legislatura, en la cual se deberá garantizar la correcta identificación de los integrantes, sus 
intervenciones, así como el sentido de su voto. 
 
Artículo 13 A.- …  
 
I. a XXXVIII. … 
 
XXXIX. La Comisión Para la Defensa de Derechos de las Poblaciones LGBTTIQ+ conocerá de los temas 
siguientes: 
 
a) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo, relacionadas con la defensa, protección y promoción de los derechos 
de las poblaciones LGBTTIQ+; 
 
b) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo, relacionadas con la prevención, atención y sanción de la 
discriminación y la violencia en contra de personas de las poblaciones LGBTTIQ+ en cualquiera de sus 
manifestaciones; 
 
c) Del seguimiento, implementación y evaluación de las políticas públicas y acciones legislativas relacionadas con 
la igualdad de género, la identidad de género y la no discriminación por orientación sexual; 
 
d) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo, relacionadas con la promoción de la inclusión social, educativa, 
laboral y cultural de las poblaciones LGBTTIQ+; 
 
e) Los asuntos que se le asignen en la Legislatura, en la Diputación Permanente o en la Junta de Coordinación 
Política. 
 
XL. La Comisión Para el Seguimiento al Plan de Desarrollo del Estado de México conocerá de los temas siguientes: 
 
a) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo relacionadas con la planeación, ejecución, y evaluación de los 
objetivos y metas establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México; 
 
b) Del seguimiento y análisis de las políticas públicas estatales para verificar su alineación con las estrategias del 
Plan de Desarrollo del Estado de México; 
 
c) De la supervisión e implementación de mecanismos para la medición y cumplimiento de los indicadores de 
desarrollo incluidos en el Plan; 
 
d) Los asuntos que se le asignen en la Legislatura, en la Diputación Permanente o en la Junta de Coordinación 
Política. 
 
… 
 
… 
 
… 
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Artículo 152.- … 
 
I. y II. … 
 
III. Acordar con la Presidencia de la Junta de Coordinación Política en el despacho de los asuntos de su 
competencia, incluidos aquellos en que se delegue la representación de su competencia, para el ejercicio de sus 
funciones, así como coadyuvar con la Persona Titular de la Secretaría Ejecutiva en lo relativo al cumplimiento de 
sus funciones y acordar con esta los asuntos que determine la Junta de Coordinación Política; 
 
IV. a XVIII. …  

 
Artículo 160.- … 

 
I. a III. … 
 
III Bis. Coadyuvar con la Persona Titular de la Secretaría Ejecutiva en lo relativo al cumplimiento de sus funciones 
y acordar con esta los asuntos que determine la Junta de Coordinación Política; 
 
IV. a XXIV. …  
 
Artículo 165.- … 
 
I. a V. … 
 
VI. Apoyar a la Junta de Coordinación Política en el acopio y difusión de información legislativa, coadyuvando con 
la Persona Titular de la Secretaría Ejecutiva en lo relativo al cumplimiento de sus funciones y acordar con esta los 
asuntos que determine la Junta de Coordinación Política; 
 
VII. a IX. … 
 
Artículo 180.- … 
 
I. a V. … 
 
VI. Solicitud autorizada por la Secretaría Ejecutiva de la Junta de Coordinación Política; y 
 
VII. … 

 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- La elección de la Directiva se realizará en la sesión inmediata siguiente a la entrada en vigor del 
Decreto. 
 
TERCERO.- Para los efectos a que se refiere la presente y en relación con el artículo 42 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Asamblea de la “LXII” Legislatura elegirá la integración 
de la Directiva, incluyendo a la Persona Titular de la Presidencia que deberá concluir el año de ejercicio 
constitucional correspondiente, conforme a los términos de este Decreto y a los procedimientos establecidos para 
tales efectos. 
 
Las Personas Titulares de las Vicepresidencias y las Secretarías que resulten electas concluirán sus funciones el 
día cuatro de diciembre del año en curso. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de noviembre del dos mil veinticuatro.  
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. ISRAEL ESPÍNDOLA LÓPEZ  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 

DIP. ROCÍO ALEXIA 
DÁVILA SÁNCHEZ 
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DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la "LXII" Legislatura fueron remitidas a las comisiones legislativas de Planeación 
y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen, 
las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, presentadas 
por los ayuntamientos de los municipios del Estado de México. 
 
Desarrollado el estudio de las iniciativas y ampliamente discutido, en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con sustento en lo establecido los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos, 13 A, fracciones II, IV y XXIX, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 171 y 195 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos de los municipios del Estado de México, 
presentaron a la “LXII” Legislatura, las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para 
el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
Con apego al proceso legislativo aplicable, en sesiones de la Legislatura, celebradas los días diecinueve y 
veintiséis de septiembre, ocho y veintidós de octubre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas las iniciativas a las 
comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración 
Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
Las iniciativas de decreto y documentación correspondiente fueron entregadas a las Presidencias de las 
comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración 
Municipal, los días diecinueve y veintiséis de septiembre, ocho y veintidós de octubre del dos mil veinticuatro, 
mediante oficio de las Secretarias de la Directiva de la “LXII” Legislatura. 
 
2.- En cumplimiento de su encomienda las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas 
Públicas y de Legislación y Administración Municipal celebraron reuniones de análisis y de dictamen de las 
iniciativas, los días treinta de octubre y seis de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 
2.1.- En reunión de las comisiones legislativas, celebrada el treinta de octubre de dos mil veinticuatro, con apego 
al Código Financiero del Estado de México y Municipios, y a las prácticas y usos parlamentarios fue aprobado el 
Procedimiento de estudio y dictaminación de las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, en los términos siguientes: 
 

• Revisión de las iniciativas y separación de aquellas cuya propuesta sea coincidente técnicamente con la 
revisión del IGECEM y no presenten mayor problemática y realizar su discusión y, en su caso, aprobación.  

 

• Posteriormente, revisión de aquellas que tengan alguna consideración distinta que se encuentren dentro 
de rangos aceptables y llevar a cabo, en su caso, su aprobación.  

 

• Finalmente, revisión de las iniciativas que conlleven mayor complejidad, favoreciendo la participación del 
IGECEM, de la Dirección de Catastro y, en su caso, de los propios ayuntamientos, para contribuir con su 
discusión y, en su caso, su aprobación. 

 

• De requerirse alguna revisión en particular, se contaría con la asesoría permanente y aclaración del 
IGECEM y de la Dirección de Catastro. De ser necesario, se harían las adecuaciones procedentes y se 
discutirían y aprobarían en las comisiones. 
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• El estudio de las iniciativas se contendrián en un solo Dictamen y un Proyecto de Decreto, en el que se 
precisarán las particularidades de cada propuesta de los ayuntamientos de los municipios del Estado de 
México. En consecuencia, para facilitar los trabajos se integraron los grupos siguientes:  

 
✓ Propuesta de municipios coincidentes con la revisión y opinión técnica del IGECEM en el rango del 

0.01% al 10%, que es el caso para 111 municipios. 
 

✓ Propuestas que contienen ratificación de valores, que es el caso para 12 municipios. 
 

✓ Propuestas que no están suficientemente sustentadas y que se encuentran en el rango del 10.01% 
al 20%, que es el caso de 2 municipios.  

 
3.- Con base en lo señalado en los artículos 171 y 195 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
llevamos a cabo la revisión de las iniciativas, teniendo especial cuidado en verificar el procedimiento que los 
ayuntamientos de los municipios sustanciaron con la participación del IGECEM, con motivo de la integración de 
las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
En el desarrollo de los trabajos de las comisiones legislativas y, en un marco de respeto al Principio de la División 
de Poderes y con el ánimo de poder ampliar la información, clarificar dudas y fortalecer técnicamente el análisis y 
la dictaminación que nos fueron encomendados, contamos con la presencia del Maestro Alejandro Gumler Vieyra, 
Encargado de Despacho de la Dirección General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado de México y de la Mtra. Laura Balderas Rivera, Directora de Catastro. 
 
Su presencia nos permitió conocer directamente el procedimiento técnico de la integración de las iniciativas de 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones y los pormenores de la revisión técnica de los proyectos 
de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
 
3.1.- Con base en el estudio realizado apreciamos que, 111 iniciativas de municipios se ubican en el rango de 
actualización porcentual de 0.1% al 10%, de acuerdo con la siguiente tabla:  

 

Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización

Acambay 2.52 Donato Guerra 1.95 Papalotla 3.96 Toluca 4.52

Acolman 4.69 Ecatepec 10 Polotitlán 8.53 Tonanitla 7.1

Aculco 2.56 Ecatzingo 4.02 Rayón 3.87 Tonatico 3.32

Almoloya 

de 

Alquisiras

4.11 El Oro 5.63
San Antonio la 

Isla
10 Tultepec 8.72

Almoloya 

de Juárez
8.37 Huixquilucan 9.5

San Felipe del 

Progreso
5.66 Tultitlán 9.14

Almoloya 

del Rio
8 Isidro Fabela 6.46

San José del 

Rincón
4.65 Valle de Bravo 2.89

Amanalco 3.56 Ixtapaluca 4.52
San Mateo 

Atenco
0.98

Valle de Chalco 

Solidaridad
5.78

Amatepec 4.07
Ixtapan de la 

Sal
6.21

San Simón de 

Guerrero
7.57 Villa de Allende 2.47

Amecamec

a
5.96

Ixtapan del 

Oro
3.6 Santo Tomás 0.79 Villa del Carbón 5.25

Apaxco 4.66 Ixtlahuaca 7.49
San Martín de 

Las Pirámides
2.88 Villa Guerrero 3.01

Atenco 2.11 Jaltenco 5 Soyaniquilpan 3.19 Villa Victoria 0.46

Atizapán 3.18 Jilotzingo 7.99 Tenancingo 5.1 Xalatlaco 9.69

Atizapán 

de 

Zaragoza

6.02 Jocotitlán 4.7 Tejupilco 7.94 Xonacatlán 3.28

Atlacomulc

o
6.1 Joquicingo 6.25 Temamatla 5.88 Zacazonapan 2.22

Atlautla 4.96 Juchitepec 3.68
Temascalcing

o
3.48 Zacualpan 3.6

Axapusco 5.02 La Paz 4.17
Temascaltepe

c
5 Zinacantepec 5.26

Ayapango 7.12 Lerma 7.84 Temoaya 2.72 Zumpahuacán 2.94

Calimaya 10 Luvianos 2.01
Tenango del 

Aire
4.18 Zumpango 9.97

Capulhuac 5.08 Malinalco 1
Tenango del 

Valle
4.3

Chalco 8.87 Metepec 3.99 Teoloyucan 4.33

Chapa de 

Mota
1.78 Mexicaltzingo 5.28 Teotihuacán 3.99

Chapultepe

c
9.74 Morelos 2.23 Tepetlaoxtoc 3.76

Chiautla 4.99 Naucalpan 5.11 Tepetlixpa 4.84

Chicoloapa

n
3 Nextlalpan 7.05 Tepotzotlán 5.66

Chimalhua

cán
3.47

Nezahualcóyo

tl
4 Texcaltitlán 2.59

Coacalco 

de 

Berriozábal

4.02
Nicolás 

Romero
8.9 Texcoco 3.03

Coatepec 

Harinas
5.41 Nopaltepec 2.75 Tianguistenco 4.09

Cocotitlán 3.11 Ocoyoacac 5.14 Timilpan 2

Coyotepec 5.1 Otumba 1.96 Tlalmanalco 4.84

Cuautitlán 1.3 Otzolotepec 4.83
Tlalnepantla 

de Baz
10

Cuautitlán 

Izcalli
4.27 Ozumba 5 Tlatlaya 0.98
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Analizadas las 111 iniciativas de actualización de valores unitarios de suelo de los referidos municipios, acordamos 
su aprobación toda vez que, con base en el estudio realizado y en el procedimiento seguido para su actualización, 
estas se encuentran equilibradas entre proyección municipal de la recaudación del Impuesto Predial y la economía 
de la población del Estado de México. 
 
3.2.- Posteriormente, con apego a la revisión técnica de las iniciativas y a la información proporcionada, resaltamos 
que 12 iniciativas de municipios ratificaron los Valores Unitarios de Suelo vigentes en 2024, conforme a la tabla 
siguiente: 
 

Chiconcuac Sultepec 

Huehuetoca Tecámac 

Hueypoxtla Temascalapa 

Melchor Ocampo Tequixquiac 

Ocuilan Texcalyacac 

Otzoloapan Tezoyuca 

 
En términos del análisis que llevamos a cabo sobre estas 12 iniciativas coincidimos en la procedencia de aprobar 
la ratificación de los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el Ejercicio Fiscal 2024, para los municipios 
indicados, advirtiendo que su aplicación se encuentra dentro de los parámetros necesarios para equilibrar los 
incrementos en el pago del Impuesto Predial en beneficio de la población mexiquense. 
 
3.3.- Por otra parte, advertimos que 2 iniciativas de municipios se encuentran en el rango de actualización de 
10.01% al 20% de acuerdo con la tabla siguiente: 
 

Jiquipilco 12.05 

Jilotepec 14.60 

 
Toda vez que los municipios mencionados presentaron al IGECEM su propuesta de actualización de Valores 
Unitarios de Suelo para el Ejercicio Fiscal 2025 con elementos técnicos insuficientes para tales incrementos, 
estimamos adecuado ratificar los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el Ejercicio Fiscal 2024 de dichos 
municipios, con el fin de garantizar un equilibrio responsable entre la recaudación del Impuesto Predial y el cuidado 
de la economía de la ciudadanía de los municipios. 
 
4.- En cuanto a las Tablas de Valores Unitarios de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, apreciamos lo 
siguiente: 
 

Tipologías  % de Actualización Promedio 
 

Habitacionales  3.6 

Comerciales  3.6 

Industriales  3.6 

Equipamiento  3.6 

Especiales  3.6 

Promedio General  3.6 

 
Resulta importante precisar que en el estudio que realizamos, la mayoría de los ayuntamientos de los municipios 
del Estado, como lo ordena el Código Financiero del Estado de México y Municipios, justificaron debidamente las 
propuestas y presentaron el sustento técnico correspondientes en la formulación de las iniciativas.  
 
5.- En este contexto, las comisiones legislativas, concluido el estudio, determinamos en la aprobación de 123 
iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, y la ratificación 
de los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el año 2024 para 2 municipios, Jilotepec y Jiquipilco, en términos 
de este Dictamen y del Proyecto de Decreto con que se acompaña. 
 
Por otra parte, de conformidad con la Opinión Técnica de IGECEM, respecto del Proyecto de actualización de 
Valores Unitarios de Suelo que no fue sustentado suficientemente en 7 municipios de la Entidad; resulta oportuno 
exhortar a los municipios de Apaxco, Chiconcuac, Jilotepec, Jiquipilco, Ixtapan de la Sal, Otzoloapan y 
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Texcalyacac, a apegarse a los lineamientos establecidos en el Apartado V del Manual Catastral del Estado de 
México, referente a la metodología establecida para sustentar técnicamente las actualizaciones de las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
 
De igual forma, acordamos exhortar a los 125 municipios de la Entidad, a realizar las acciones pertinentes para 
hacer más eficiente la recaudación del Impuesto Predial. 
 
Adjuntamos el Proyecto de Decreto para los efectos necesarios. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, que servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 
presentadas a la aprobación de la Soberanía Popular por los ayuntamientos del Estado de México, con fundamento 
en lo preceptuado en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 
fracción XXVII y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 171 y 195 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Destacamos que las iniciativas de Decreto son consecuentes con el artículo 115 fracción IV, primer párrafo, incisos 
a) y b), segundo y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que, establece, en 
lo conducente, que los municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan 
a su favor, puntualizando que los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas 
Estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las Tables de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
 
Por otra parte, es pertinente señalar que el artículo 61 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, faculta a la Legislatura para legislar en materia municipal, considerando en todos los casos 
el desarrollo del municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la entidad, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política Federal y demás ordenamientos aplicables y el artículo 
125 de la Constitución Política Local que refiere: que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca. 
 
En este contexto, es evidente que las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, 
formuladas por los municipios del Estado de México, se apegan, en cuanto a su presentación al marco 
constitucional federal y estatal enunciado, así como a la legislación de nuestra Entidad Federativa aplicable.  
 
Asimismo, estimamos adecuado precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y el Manual Catastral del Estado de México, conforman el basamento de nuestra 
Entidad que faculta a los municipios y establece el procedimiento conforme al cual integran y actualizan las Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
 
De acuerdo con esa normativa jurídica, los ayuntamientos deben cumplir con un procedimiento técnico cuidadoso 
y objetivo, en el que el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México, desempeña funciones técnicas relevantes, coadyuvando en la debida integración de las actualizaciones 
de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones a cargo de los municipios, mediante la sustanciación 
de diversas etapas y la revisión y acreditación de elementos técnicos y objetivos en la materia. 
 
En efecto, como lo dispone el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las autoridades catastrales 
municipales deben mantener una estrecha coordinación con el IGECEM, durante tiempos específicos para la 
adecuada elaboración de las propuestas de modificaciones y actualizaciones, quedando a cargo del IGECEM, la 
revisión técnica de las mismas, de acuerdo con el procedimiento, los instructivos y formatos autorizados. 
 
Así, apreciamos que los ayuntamientos de los municipios del Estado, en su gran mayoría atendieran el 
procedimiento para la actualización de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, contando con la 
valiosa intervención, guía y revisión del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral 
del Estado de México, que se encargó de verificar el cumplimiento de formalidades y términos señalados en el 
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Código Financiero del Estado de México y Municipios y en la normatividad aplicable. Para ello, desahogaron las 
etapas siguientes: Integración del Proyecto de Propuestas; revisión Técnica por el IGECEM; envío de Opinión 
Técnica al Municipio; validación por el Cabildo Municipal; y envío de las iniciativas a la H. LXII Legislatura del 
Estado validadas en Cabildo. 
 
En tal sentido, y con apego al estudio que llevamos a cabo, sobre la actualización de Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, apreciamos que, 111 municipios se ubican en el rango 
de actualización porcentual de 0.1% al 10%, como se ilustra en la tabla siguiente: 
 

 
 

Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización

Acambay 2.52 Donato Guerra 1.95 Papalotla 3.96 Toluca 4.52

Acolman 4.69 Ecatepec 10 Polotitlán 8.53 Tonanitla 7.1

Aculco 2.56 Ecatzingo 4.02 Rayón 3.87 Tonatico 3.32

Almoloya 

de 

Alquisiras

4.11 El Oro 5.63
San Antonio la 

Isla
10 Tultepec 8.72

Almoloya 

de Juárez
8.37 Huixquilucan 9.5

San Felipe del 

Progreso
5.66 Tultitlán 9.14

Almoloya 

del Rio
8 Isidro Fabela 6.46

San José del 

Rincón
4.65 Valle de Bravo 2.89

Amanalco 3.56 Ixtapaluca 4.52
San Mateo 

Atenco
0.98

Valle de Chalco 

Solidaridad
5.78

Amatepec 4.07
Ixtapan de la 

Sal
6.21

San Simón de 

Guerrero
7.57 Villa de Allende 2.47

Amecamec

a
5.96

Ixtapan del 

Oro
3.6 Santo Tomás 0.79 Villa del Carbón 5.25

Apaxco 4.66 Ixtlahuaca 7.49
San Martín de 

Las Pirámides
2.88 Villa Guerrero 3.01

Atenco 2.11 Jaltenco 5 Soyaniquilpan 3.19 Villa Victoria 0.46

Atizapán 3.18 Jilotzingo 7.99 Tenancingo 5.1 Xalatlaco 9.69

Atizapán 

de 

Zaragoza

6.02 Jocotitlán 4.7 Tejupilco 7.94 Xonacatlán 3.28

Atlacomulc

o
6.1 Joquicingo 6.25 Temamatla 5.88 Zacazonapan 2.22

Atlautla 4.96 Juchitepec 3.68
Temascalcing

o
3.48 Zacualpan 3.6

Axapusco 5.02 La Paz 4.17
Temascaltepe

c
5 Zinacantepec 5.26

Ayapango 7.12 Lerma 7.84 Temoaya 2.72 Zumpahuacán 2.94

Calimaya 10 Luvianos 2.01
Tenango del 

Aire
4.18 Zumpango 9.97

Capulhuac 5.08 Malinalco 1
Tenango del 

Valle
4.3

Chalco 8.87 Metepec 3.99 Teoloyucan 4.33

Chapa de 

Mota
1.78 Mexicaltzingo 5.28 Teotihuacán 3.99

Chapultepe

c
9.74 Morelos 2.23 Tepetlaoxtoc 3.76

Chiautla 4.99 Naucalpan 5.11 Tepetlixpa 4.84

Chicoloapa

n
3 Nextlalpan 7.05 Tepotzotlán 5.66

Chimalhua

cán
3.47

Nezahualcóyo

tl
4 Texcaltitlán 2.59

Coacalco 

de 

Berriozábal

4.02
Nicolás 

Romero
8.9 Texcoco 3.03

Coatepec 

Harinas
5.41 Nopaltepec 2.75 Tianguistenco 4.09

Cocotitlán 3.11 Ocoyoacac 5.14 Timilpan 2

Coyotepec 5.1 Otumba 1.96 Tlalmanalco 4.84

Cuautitlán 1.3 Otzolotepec 4.83
Tlalnepantla 

de Baz
10

Cuautitlán 

Izcalli
4.27 Ozumba 5 Tlatlaya 0.98
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En este sentido, y una vez analizadas las iniciativas de actualización de los Valores Unitarios de Suelo de estos 
111 municipios, determinamos procedente su aprobación en virtud de que su actualización se encuentra 
equilibrada entre proyección municipal de la recaudación del Impuesto Predial y la economía de la población del 
Estado de México. 
 
De igual forma, apreciamos que 12 municipios ratificaron los Valores Unitarios de Suelo vigentes en 2024, en los 
términos siguientes: 
 

Chiconcuac Sultepec 

Huehuetoca Tecámac 

Hueypoxtla Temascalapa 

Melchor Ocampo Tequixquiac 

Ocuilan Texcalyacac 

Otzoloapan Tezoyuca 

 
Con sujeción al análisis realizado a estas iniciativas, determinamos procedente aprobar la ratificación de los 
Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el Ejercicio Fiscal 2024, de los 12 municipios en comento, toda vez 
que su aplicación se encuentra dentro de los parámetros necesarios para equilibrar los incrementos en el pago del 
Impuesto Predial en beneficio de la población mexiquense. 
 
Asimismo, encontramos 2 municipios en el rango de actualización de 10.01% al 20% de acuerdo con la tabla 
siguiente: 
 

Jiquipilco 12.05 

Jilotepec 14.60 

 
Toda vez que estos municipios presentaron al IGECEM su propuesta de actualización de Valores Unitarios de 
Suelo para el Ejercicio Fiscal 2025 con elementos técnicos insuficientes para tales incrementos, estimamos 
adecuado ratificar los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el Ejercicio Fiscal 2024 de dichos municipios, 
con el fin de garantizar un equilibrio responsable entre la recaudación del Impuesto Predial y el cuidado de la 
economía de la ciudadanía de los municipios. 
 
Es pertinente señalar, como en otras ocasiones, la trascendencia de los métodos utilizados en la actualización, 
toda vez que son fundamentales, técnicamente, para ese propósito, y en tal sentido los métodos utilizados fueron 
los siguientes: 
 
Método de Operaciones Inmobiliarias. Utiliza información de oferta y operaciones comerciales de suelo 
realizadas en el área homogénea, adjuntando fotografías de las ofertas de venta de cada una de ellas y/o 
documentos y publicaciones de operaciones comerciales. 
 
Método por Analogía. Utiliza la información técnica de actualización de un área homogénea para aplicarla a otra 
cuyas características sean iguales o similares. 
 
Método por Contigüidad. Utiliza la información técnica de actualización de un Área Homogénea para aplicarla a 
otra (junta o contigua) cuyas características sean iguales o similares. 
 
Método por incremento promedio. Utiliza como soporte técnico la aplicación de un factor de incremento 
promedio en aquellas Áreas Homogéneas que carecen de información de operaciones comerciales efectuadas o 
en oferta. 
 
En relación con las Tablas de Valores de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, y atendiendo al estudio 
desarrollo destacamos: 
 

Tipologías  % de Actualización Promedio 
 

Habitacionales  3.6 

Comerciales  3.6 

Industriales  3.6 
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Equipamiento  3.6 

Especiales  3.6 

Promedio General  3.6 

 
Como se ha precisado en estos estudios, el sistema de valuación catastral de inmuebles se basa en las 
características predominantes en la circunscripción territorial denominada Área Homogénea que es la delimitación 
territorial que cuenta con una base de características predominantes, en la cual se toman como referencia los 
valores de mercado de suelo y de construcción; se constituye cuando la existencia, disponibilidad y calidad de los 
servicios públicos, uso de suelo, infraestructura urbana y equipamiento, régimen jurídico de la propiedad, nivel 
socioeconómico de la población, así como tipo y calidad de las construcciones, y valores unitarios de suelo, sean 
similares y predominantes dentro de una circunscripción territorial claramente identificable. 
 
Es importante reafirmar en este estudio que la documentación técnica sirve de soporte del Valor Catastral de los 
inmuebles, elemento que integra la base gravable de las contribuciones en materia inmobiliaria como el Impuesto 
sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles y el Impuesto Predial. 
 
También creemos pertinente resaltar el beneficio que para los municipios del Estado de México representa la 
aprobación de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, pues concurre a fortalecer sus recursos 
y a favorecer una política social adecuada en respaldo de la población y de los 125 municipios. 
 
Las comisiones legislativas realizamos un estudio minucioso y objetivo, apegado a la realidad social y a las 
exigencias técnicas cuidadosa en esta tarea la aplicación del proceso legislativo, el acatamiento de la legislación 
de la materia, así como, el respeto a la autonomía municipal, transparencia y el beneficio para la población. 
 
Como resultado de la revisión particular y detallada de cada iniciativa de Decreto de las Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones, concluimos: 
 
1.- Por lo que hace a la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, 125 municipios 
pidieron al IGECEM la realización de los trabajos necesarios para su actualización, servicio que fue atendido, 
remitiéndose oportunamente para su integración en las iniciativas correspondientes. 
 
Así, para el Ejercicio Fiscal 2025 estarán vigentes 119 tipologías de construcción, para determinar con mayores 
niveles de precisión los valores catastrales de los inmuebles en el territorio de la Entidad. 
 
La actualización para las 5 series tipológicas se integra con incremento promedio, de la forma siguiente: 
 

➢ Para la serie tipológica de Uso Habitacional el 3.6%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Comercial el 3.6%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Industrial el 3.6% 
➢ Para la serie tipológica de Uso Equipamiento el 3.6%  
➢ Para la serie tipológica de Uso Especial el 3.6%  

 
Estamos de acuerdo en aprobar la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones actualizada de 
manera homogénea, en todo el territorio del Estado. 
 
2.- En observancia de la tarea que nos fue asignada, analizamos con detenimiento las iniciativas de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo resaltando lo siguiente:  
 
001 Cuautitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 75 áreas homogéneas y 23 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 16 áreas homogéneas; incorporo 1 área homogénea y 3 
bandas de valor, así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2025. 
 
002 Coyotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 8 áreas homogéneas y 33 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 8 áreas homogéneas y las 33 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
003 Huehuetoca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 21 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 43 áreas homogéneas, y en 20 bandas de valor; elimina 
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1 banda de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2025. 
 
004 Melchor Ocampo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 13 áreas homogéneas 
y 23 bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 13 áreas homogéneas y en las 23 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
005 Teoloyucan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 13 áreas homogéneas y 18 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 13 áreas homogéneas y en las 18 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
006 Tepotzotlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 74 áreas homogéneas y 17 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en 69 áreas homogéneas, las 17 bandas de valor; incorpora 1 
área homogénea. Así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2025. 
 
007 Tultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 20 áreas homogéneas y 27 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 20 áreas homogéneas y en las 27 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
008 Tultitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas homogéneas y 58 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 58 áreas homogéneas y en 58 bandas de valor, incorpora 2 bandas 
de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
009 Chalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 116 áreas homogéneas y 134 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 116 áreas homogéneas y en las 134 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
010 Amecameca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 66 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 47 áreas homogéneas y en las 66 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
011 Atlautla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 19 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 19 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
012 Ayapango. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 26 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 26 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
013 Cocotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 10 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 12 áreas homogéneas y en las 10 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
014 Ecatzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 10 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 10 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
015 Ixtapaluca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 107 áreas homogéneas y 58 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 107 áreas homogéneas y en las 58 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
016 Juchitepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 39 áreas homogéneas y 7 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 39 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así 
mismo se aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
017 Ozumba. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 25 áreas homogéneas y 4 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas y en las 4 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
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018 Temamatla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 24 áreas homogéneas y 4 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 24 áreas homogéneas y en las 4 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
019 Tenango del Aire. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 18 áreas homogéneas 
y 7 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 18 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
020 Tepetlixpa. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 25 áreas homogéneas y 2 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas y en las 2 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
021 Tlalmanalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 16 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 54 áreas homogéneas y en las 16 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
022 El Oro. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 56 áreas homogéneas y 11 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 55 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
023 Acambay. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 81 áreas homogéneas y 14 
bandas de valor, de las cuales actualiza los valores en las 81 áreas homogéneas y 14 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
024 Atlacomulco. - Respecto de la tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 104 áreas homogéneas y 25 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 104 áreas homogéneas y en las 25 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
025 Temascalcingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 
12 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 40 áreas homogéneas y en las 12 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
026 Ixtlahuaca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 55 áreas homogéneas y 11 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 55 áreas homogéneas y en 11 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
027 Jiquipilco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 16 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 74 áreas homogéneas y en las 16 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. Se ratifican los Valores 
Unitarios de Suelo vigentes durante el ejercicio 2024. 
 
028 Jocotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 80 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 80 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
029 Morelos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 61 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 59 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
030 San Felipe del Progreso. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 87 áreas 
homogéneas y 16 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 85 áreas homogéneas y en las 16 bandas 
de valor; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
031 Jilotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 136 áreas homogéneas y 30 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 135 áreas homogéneas y en las 30 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. Se ratifican los 
Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el ejercicio 2024. 
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032 Aculco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 94 áreas homogéneas y 7 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 94 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
033 Chapa de Mota. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 71 áreas homogéneas y 2 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 67 áreas homogéneas y en las 2 bandas de valor; aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
034 Polotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 45 áreas homogéneas y 11 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 45 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor; 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
035 Soyaniquilpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 80 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 80 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
036 Timilpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 57 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 56 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
037 Villa del Carbón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 
18 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en 39 áreas homogéneas y en las 18 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
038 Lerma. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 166 áreas homogéneas y 49 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 166 áreas homogéneas y en las 49 bandas de valor, incorpora 1 
área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2025. 
 
039 Ocoyoacac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 73 áreas homogéneas y 7 bandas 
de valor, de las cuales actualizó el valor en 73 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así mismo aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
040 Otzolotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 67 áreas homogéneas y 26 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores de las 62 áreas homogéneas y en 26 bandas de valor; incorpora 
1 área homogénea y 1 banda de valor así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2025. 
 
041 San Mateo Atenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 72 áreas homogéneas 
y 41 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 72 áreas homogéneas y en las 41 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
042 Xonacatlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 34 áreas homogéneas y 31 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 34 áreas homogéneas y en las 31 bandas de valor, 
incorpora 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2025. 
 
043 Otumba. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 4 bandas 
de valor, de las cuales actualiza los valores en las 78 áreas homogéneas y en las 4 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
044 Axapusco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 140 áreas homogéneas y 19 
bandas de valor, de las cuales actualiza los valores en las 140 áreas homogéneas y en las 19 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
045 Nopaltepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 42 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 42 áreas homogéneas; así mismo se aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
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046 San Martín de las Pirámides. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 52 áreas 
homogéneas y 3 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 49 áreas homogéneas y en las 3 bandas 
de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
047 Tecámac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 114 áreas homogéneas y 83 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en 113 áreas homogéneas y en 83 bandas de valor, dio de alta 
4 áreas homogéneas y eliminó 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
048 Temascalapa. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 123 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales ratificó los valores en las 123 áreas homogéneas; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
049 Sultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 27 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales ratificó los valores en las 27 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
050 Almoloya de Alquisiras. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 49 áreas 
homogéneas y 4 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 49 áreas homogéneas y las 4 bandas 
de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
051 Amatepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 38 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 38 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
052 Texcaltitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 48 áreas homogéneas y 9 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en 23 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
053 Tlatlaya. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 43 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 12 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
054 Zacualpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 21 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 21 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
055 Temascaltepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 36 áreas homogéneas y 1 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 36 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
056 San Simón de Guerrero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 14 áreas 
homogéneas y ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 14 áreas homogéneas; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
057 Tejupilco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 79 áreas homogéneas y 19 
bandas de valor, de las cuales se actualizó los valores en 74 áreas homogéneas y en las 19 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
058 Tenancingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 84 áreas homogéneas y 25 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 80 áreas homogéneas y en las 25 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
059 Coatepec Harinas. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas 
y 7 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 44 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
060 Ixtapan de la Sal. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 
27 bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 54 áreas homogéneas y en las 27 bandas de valor, 
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incorpora 1 banda de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2025. 
 
061 Malinalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas homogéneas y 30 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en las 58 áreas homogéneas y en las 30 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
062 Ocuilan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 70 áreas homogéneas y 12 bandas 
de valor, de las cuales ratificó los valores en las 70 áreas homogéneas y en las 12 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
063 Tonatico. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 10 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en las 44 áreas homogéneas y en las 10 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
064 Villa Guerrero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 8 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 47 áreas homogéneas y en las 8 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
065 Zumpahuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 28 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 28 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
066 Tenango del Valle. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 102 áreas homogéneas 
y 14 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 102 áreas homogéneas y en las 14 bandas de 
valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
067 Almoloya del Río. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas 
y 5 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 12 áreas homogéneas y en las 5 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
068 Atizapán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 15 áreas homogéneas y 10 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 15 áreas homogéneas y en 10 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
069 Calimaya. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 85 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 85 áreas homogéneas, incorporo 2 áreas homogéneas; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
070 Capulhuac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 26 áreas homogéneas y 9 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 26 áreas homogéneas y en las 9 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
071 Chapultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 23 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 23 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
072 Xalatlaco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 22 áreas homogéneas y 5 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 22 áreas homogéneas y en las 5 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
073 Joquicingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 28 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizo el valor en las 28 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025.  
 
074 Mexicaltzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 13 áreas homogéneas y 19 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 13 áreas homogéneas, y en las 19 bandas de valor, 
incorpora 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2025. 
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075 Rayón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 14 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 14 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
076 San Antonio la Isla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 27 áreas homogéneas 
y ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 19 áreas homogéneas, incorpora 2 áreas 
homogéneas y 1 banda de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2025. 
 
077 Texcalyacac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 8 áreas homogéneas y 3 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 8 áreas homogéneas y en las 3 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
078 Tianguistenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 38 
bandas de valor, de las cuales actualizó el valor en las 78 áreas homogéneas y en las 38 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
079 Texcoco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 129 áreas homogéneas y 29 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en las 129 áreas homogéneas y en las 29 bandas de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
080 Acolman. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 91 áreas homogéneas y 21 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 91 áreas homogéneas y en las 21 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
081 Atenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 30 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas; sin embargo, el Municipio no 
aprobó la orden del día de la reunión para la aprobación de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones 2025, por lo que deja a la H. LXII Legislatura la decisión de su actualización. 
 
082 Chiautla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 32 áreas homogéneas y 9 bandas 
de valor, de las cuales actualizo los valores en las 32 áreas homogéneas y en las 9 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
083 Chicoloapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 33 áreas homogéneas y 22 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 33 áreas homogéneas y en las 22 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
084 Chiconcuac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 10 áreas homogéneas y 43 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 10 áreas homogéneas y en las 43 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
085 Chimalhuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 48 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 54 áreas homogéneas y en las 48 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
086 La Paz. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 28 áreas homogéneas y 43 bandas 
de valor, de las cuales actualiza los valores en las 28 áreas homogéneas y en las 43 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
087 Nezahualcóyotl. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 
117 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 44 áreas homogéneas y en las 117 bandas de valor, 
incorporó 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2025. 
 
088 Papalotla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 4 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizo los valores en las 4 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
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089 Teotihuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 64 áreas homogéneas y 24 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 64 áreas homogéneas y en las 24 bandas de valor, 
incorporó 1 banda de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2025. 
 
090 Tepetlaoxtoc. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 61 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 61 áreas homogéneas; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
091 Tezoyuca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 25 
bandas de valor, de las cuales ratificó los valores en las 12 áreas homogéneas y en las 25 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
092 Tlalnepantla de Baz. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 165 áreas 
homogéneas y 95 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 164 áreas homogéneas y en las 95 
bandas de valor, incorporo dos áreas homogéneas y elimina otra; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
093 Coacalco de Berriozábal. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 53 áreas 
homogéneas y 50 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 53 áreas homogéneas y en las 50 
bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2025. 
 
094 Ecatepec de Morelos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 163 áreas 
homogéneas y 40 bandas de valor de las cuales actualizó los valores en las 163 áreas homogéneas y en las 40 
bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2025. 
 
095 Huixquilucan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 81 áreas homogéneas y 32 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 81 áreas homogéneas y en las 32 bandas de valor, 
incorporo 11 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2025. 
 
096 Isidro Fabela. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 20 áreas homogéneas y 3 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 20 áreas homogéneas y en las 3 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
097 Jilotzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 35 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 35 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
098 Naucalpan de Juárez. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 119 áreas 
homogéneas y 79 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 117 áreas homogéneas y en las 79 
bandas de valor, da de alta 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías 
de construcción actualizadas para 2025. 
 
099 Nicolás Romero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 51 áreas homogéneas y 
52 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 51 áreas homogéneas y las 52 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
100 Atizapán de Zaragoza. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas 
homogéneas y 18 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 58 áreas homogéneas y en las 18 
bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2025. 
 
101 Toluca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 420 áreas homogéneas y 410 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 408 áreas homogéneas y en las 410 bandas de valor, 
incorporó 17 áreas homogéneas y 18 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas por el IGECEM para 2025. 
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102 Almoloya de Juárez. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 159 áreas 
homogéneas y 3 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 153 áreas homogéneas y en las 3 bandas 
de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
103 Metepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 452 áreas homogéneas y 74 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 451 áreas homogéneas y en las 74 bandas de valor, 
incorporó 14 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2025. 
 
104 Temoaya. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 59 áreas homogéneas y 20 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 55 áreas homogéneas y en las 20 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
105 Villa Victoria. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 93 áreas homogéneas y 1 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 13 áreas homogéneas y 1 banda de valor; así mismo aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
106 Zinacantepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 153 áreas homogéneas y 
28 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 150 áreas homogéneas y en las 28 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
107 Valle de Bravo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 135 áreas homogéneas y 
27 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 131 áreas homogéneas y 27 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
108 Amanalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 34 áreas homogéneas y 1 banda 
de valor, de las cuales actualizó los valores en 30 áreas homogéneas y 1 banda de valor; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
109 Donato Guerra. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 49 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en 36 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
110 Ixtapan del Oro. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 16 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores de las 16 áreas homogéneas; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
111 Otzoloapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales ratificó los valores en las 12 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
112 Santo Tomás. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 91 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 15 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
113 Villa de Allende. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 33 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 33 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
114 Zacazonapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 15 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 15 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
115 Zumpango. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 112 áreas homogéneas y 54 
bandas de valor, de las cuales actualizo los valores en 91 áreas homogéneas y en 54 bandas de valor, incorporó 
2 áreas homogéneas y 13 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2025. 
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116 Apaxco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 41 áreas homogéneas y 11 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 41 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
117 Hueypoxtla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 72 áreas homogéneas y 
ninguna banda de valor, de las cuales ratificó los valores en las 72 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
118 Jaltenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 6 áreas homogéneas y 5 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 6 áreas homogéneas y en las 5 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
119 Nextlalpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 38 áreas homogéneas y 19 
bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 36 áreas homogéneas y en las 19 bandas de valor, incorporó 
2 áreas homogéneas y elimina otras 2; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2025. 
 
120 Tequixquiac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 32 áreas homogéneas y 6 
bandas de valor, de las cuales ratificó el valor en las 32 áreas homogéneas y en las 6 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
121 Cuautitlán Izcalli. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 88 áreas homogéneas y 
40 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 88 áreas homogéneas y en 40 bandas de valor, da 
de alta 1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2025. 
 
122 Valle de Chalco Solidaridad. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas 
homogéneas y 59 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 40 áreas homogéneas y en las 59 
bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas 
para 2025. 
 
123 Luvianos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 22 áreas homogéneas y ninguna 
banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 20 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
124 San José del Rincón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas 
y 7 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 47 áreas homogéneas y 7 bandas de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
125 Tonanitla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 7 áreas homogéneas y 14 bandas 
de valor, de las cuales actualizó los valores en las 7 áreas homogéneas y en las 14 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
 
Consecuentes con el estudio de las iniciativas de Decreto, encontrando que se atendió la normativa técnica, de 
conformidad con la legislación aplicable y analizadas cuidadosamente las propuestas y acreditados los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S  
 
PRIMERO.- Son de aprobarse las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el 
Ejercicio Fiscal 2025, de 123 municipios del Estado de México, conforme al presente Dictamen y Proyecto de 
Decreto respectivo. 
 
SEGUNDO.- Derivado de que el Proyecto de actualización de Valores Unitarios de Suelo no fue sustentado 
suficientemente para 7 municipios de la Entidad; se exhorta a los municipios de Apaxco, Chiconcuac, Jilotepec, 
Jiquipilco, Ixtapan de la Sal, Otzoloapan y Texcalyacac, apegarse a los lineamientos establecidos en el Apartado 
V del Manual Catastral del Estado de México, referente a la metodología establecida para sustentar técnicamente 
las actualizaciones de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
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TERCERO.- Se ratifican los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el año 2024 para los municipios de 
Jilotepec y Jiquipilco, debido a haber presentado al IGECEM durante la Revisión Técnica, soportes técnicos 
insuficientes para sustentar la actualización de dichos valores, proponiendo un incremento porcentual superior al 
10%. 
 
CUARTO.- Se aprueba la ratificación de los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el Ejercicio Fiscal 2024 
del municipio de Hueypoxtla, de acuerdo con las propuestas presentadas al IGECEM durante la Revisión Técnica 
de estas. 
 
QUINTO.- Se exhorta a los 125 municipios de la Entidad, realizar las acciones pertinentes para hacer más eficiente 
la recaudación del Impuesto Predial. 
 
SEXTO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los seis 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.  
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 06/NOVIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
DE CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Javier  

Cruz Jaramillo 
√   

Secretario 
Dip. Pablo Fernández de 

Cevallos González 
√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir  
Hernández Villegas 

√   

Dip. Sandra Patricia 
Santos Rodríguez 

√   

Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Osvaldo  
Cortés Contreras 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

Dip. Alejandro  
Castro Hernández 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   
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LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 06/NOVIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
DE CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
FINANZAS PÚBLICAS  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Osvaldo  

Cortés Contreras 
√   

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
√   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia  
Ramírez de la O 

√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir  
Hernández Villegas 

√   

Dip. Brenda Colette 
Miranda Vargas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Nelly Brígida  
Rivera Sánchez 

√   

Dip. Zaira  
Cedillo Silva 

√   

Dip. Martha Azucena 
Camacho Reynoso 

√   

Dip. Anuar Roberto  
Azar Figueroa 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   
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LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 06/NOVIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
DE CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Susana  

Estrada Rojas 
√   

Secretario 
Dip. Isaías  

Peláez Soria 
√   

Prosecretaria 
Dip. Araceli  

Casasola Salazar 
√   

Dip. Valentín  
Martínez Castillo 

   

Dip. Gerardo  
Pliego Santana 

√   

Dip. Edgar Samuel  
Ríos Moreno 

√   

Dip. María José  
Pérez Domínguez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Anuar Roberto  
Azar Figueroa 

√   
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Toluca de Lerdo, México, a 

12 de noviembre del 2024. 

 

 

 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  

PRESIDENTE DE LA “LXII” LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO 

P R E S E N T E. 

 

 

 

Tengo el honor de dirigirme a usted para hacer de su conocimiento que fueron recibidas, en la Secretaría 

de Asuntos Parlamentarios, las Iniciativas de Decreto de Tarifas para el Pago de Derechos de Agua Potable Drenaje 

Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento para el Ejercicio Fiscal 2025, 

remitidas por los Ayuntamientos de los Municipios de Lerma, Tepotzotlán y Jilotepec. 

 

Las iniciativas son presentadas en términos de los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 139 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

Sin otro particular, le reitero mi distinguida consideración. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

SECRETARIO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

MTRO. JAVIER DOMÍNGUEZ MORALES. 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y 17, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México, y en el Decreto número 4 de la “LXII” Legislatura, publicado el día doce de noviembre del año en curso, 

en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, tuvo a bien elegir como Presidente de la Legislatura al Diputado 

Maurilio Hernández González, para fungir durante el Primer Año de Ejercicio Constitucional en los periodos 

ordinarios, extraordinarios y en la Diputación Permanente. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, la H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien elegir como 

Vicepresidenta y Vicepresidente de la Legislatura a la Diputada Sara Alicia Ramírez de la O y al Diputado Carlos 

Alberto López Imm y como Secretario y Secretarias de la Legislatura al Diputado Israel Espíndola López, a la 

Diputada María Mercedes Colín Guadarrama y a la Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez para fungir durante el 

tercer mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año del Ejercicio Constitucional y concluirán sus 

funciones el día cuatro de diciembre del año en curso. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

doce días del mes de noviembre del dos mil veinticuatro.  

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ISRAEL ESPÍNDOLA LÓPEZ  

 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

DIP. MARÍA MERCEDES 

COLÍN GUADARRAMA 

DIP. ROCÍO ALEXIA 

DÁVILA SÁNCHEZ 
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DECRETO NÚMERO 

LA H. “LXII” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa al C. Julio César García Pérez, Presidente Municipal Sustituto del H. 

Ayuntamiento de Temoaya, Estado de México, para concluir el periodo constitucional 2022-2024. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”. 

 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

doce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. ISRAEL ESPÍNDOLA LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

 

DIP. MARÍA MERCEDES 

COLÍN GUADARRAMA 

(RÚBRICA) 

DIP. ROCÍO ALEXIA 

DÁVILA SÁNCHEZ 

(RÚBRICA) 

 


